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Neiva, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. (cesionario RODRIGUEZ INVERSIONES 

S.A.S.) 

DEMANDADO:   MARIA NANCY PERDOMO SANCHEZ 

 JOSE ALEXANDER PERDOMO SANCHEZ 

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2011-00134-00    

  

En atención a lo manifestado por y dirigido por la Sociedad Administradora de 

Planes de Autofinanciamiento Comercial Chevyplan S.A., el Juzgado 

 

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes lo manifestado por la 

Sociedad Administradora de Planes de Autofinanciamiento Comercial 

Chevyplan S.A. en escrito que se encuentra fechado 27 de septiembre de 

2021. 

 

Se anexa oficio citado. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 22 de octubre de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 066, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 

  

SEÑOR: 
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA- HUILA 
E.    S.        D. 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Mixto de CHEVYPLAN S.A. hoy RODRIGUEZ INVERSIONES S.A.S 
        Contra MARIA NANCY PERDOMO SANCHEZ Y JOSE ALEXANDER PERDOMO SANCHEZ   
        Radicación No. 41001-40-03-008-2011-00134-00 
 
El suscrito, mayor de edad, identificado como figura al pie de mi firma, en mi condición de representante legal 
judicial de CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO 
COMERCIAL, identificada con el Nit. No. 830.001.133-7, por medio del presente escrito, me dirijo ante su 
despacho con el fin de precisar el comunicado entregado el día 15 de abril de año 2021 a la señora MARIA 
NANCY PERDOMO SANCHEZ sobre el estado de la obligación No. 0307811303, contrato 772426, de la 
siguiente forma:  
 
Dentro del mencionado documento se afirmó en el numeral 2 que la obligación fue cancelada conforme al pago 
efectuado en enero de 2021, sin embargo, se amplía dicha información en el sentido de aclarar que el pago fue 
realizado por parte de un tercero, esto es, RODRIGUEZ INVERSIONES S.A.S. identificada con NIT. No 
901.276.084-1., a través de su representante legal el día 28 de ENERO de 2021 realizó compra de derechos 
en efectivo mediante volante de recaudo empresarial en el Convenio 006700 17557-0 de DAVIVIENDA, 
Referencia 0307811303-6 a favor de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 
AUTOFINANCIMIENTO COMERCIAL CHEVYPLAN S.A. 
 
Lo anterior, en virtud de la cesión de derechos de crédito realizada por CHEVYPLAN S.A. a favor de 
RODRIGUEZ INVERSIONES S.A.S., formalizada mediante contrato de fecha 05 de febrero del año en curso, 
documento radicado ante su despacho el día 09 de marzo de 2021 y aceptado mediante auto del 15 de julio de 
2021. 
 
Por lo cual, para la fecha de expedición de la comunicación emitida por el área de cobro jurídico de la compañía, 
esto es 15 de abril de 2021, al que hace referencia la demandada en su solicitud de terminación de proceso, 
CHEVYPLAN S.A. no era el titular del derecho del crédito, por lo que se incurrió en error al comunicar una posible 
terminación de proceso, ya que, quien tiene la facultad de informar los pagos de los deudores y solicitar la 
terminación del proceso ejecutivo es RODRIGUEZ INVERSIONES S.A.S. 
 
Por lo anterior, se informa al despacho judicial que se procederá a comunicar a la señora MARIA NANCY 
PERDOMO SANCHEZ la aclaración de tal aspecto, ya que CHEVYPLAN S.A nunca ha solicitado la terminación 
del presente proceso ni tampoco el levantamiento de las medidas cautelares.   
 
Del Señor Juez, 
 
JEISSON NICOLAS DURAN OJEDA 
C.C. 79.883.482 de Bogotá. 
Representante Legal 
CHEVYPLAN S.A. 
NIT.830.001.133-7. 
Dirección electrónica de notificación: notificaciones.cobro@chevyplan.com.co 
Elaboró: MOS 
Revisó: YPL         0307811303 
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